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4.22 Deca Equipo Pueblo, A. C. 
 
El 4 de agosto de 2009 Deca Equipo Pueblo, A. C, entregó en 
tiempo y forma el Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento que recibió durante el Proceso Electoral Federal 
2008-2009, en la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los artículos 
5, numeral 5; 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 y 3.3, 
incisos a) y b) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.22.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 5 de agosto de 2009 se dio inicio a los trabajos de revisión de las 
cifras consignadas en el informe antes referido. Mediante oficio 
UF/DAPPAPO/2834/09 del 3 de julio de 2009, la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó a la 
Organización que remitiera el Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenidos para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen, así como la documentación comprobatoria de sus 
Ingresos y Egresos, tal como lo establecen los artículos 5,  numeral 
5; 81, numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 y 3.3, incisos a) y b) 
del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
Con escrito sin número del 4 de agosto de 2009, recibido el mismo 
día mes y año, la Organización presentó lo siguiente: 
 
“(...) 
 
Se anexan además, fotocopias de los comprobantes de gastos 
ejercidos en el periodo comprendido de marzo a julio del 2009, ya 
que el proyecto concluye hasta el 31 de agosto del presente año y 
aún quedan recursos por ejercer de actividades programadas para el 
mes en curso, asimismo se anexan fotocopia de los estados de 
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cuenta bancario de la cuenta receptora de los recursos destinados a 
la observación electoral. 
 
(…)”. 
 
  
4.22.2 Ingresos 
 
La Organización reportó en su Informe (Anexo 1), Ingresos por 
$990,080.00 como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
II. INGRESOS  

Monto total de ingresos en efectivo obtenidos para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la observación electoral 

$990,080.00 

 
Conviene señalar que el importe indicado en el cuadro anterior refleja 
el total de financiamiento que le correspondió a la Organización por 
parte del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
(PNUD); sin embargo, únicamente debió reportar un monto de 
$841,568.00, en virtud de que es la cantidad que había recibido a la 
fecha de presentación de su informe por parte de dicho Programa por 
concepto de primera y segunda ministración, quedando pendiente de 
recibir una tercera y última ministración a más tardar el 2 de octubre 
de 2009 por $148,512.00. Tal situación se detalla en el apartado de 
Verificación Documental. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos reportados, 
determinando que la documentación que los ampara, consistente en 
estados de cuenta bancarios y fallo de adjudicación de proyectos 
Comité Técnico de Evaluación de fecha 12 de marzo de 2009, donde 
señala que el día 9 y 12 del mismo mes y año, el CTE tomó la 
decisión final sobre las aprobaciones de los proyectos de observación 
electoral, determinándose los montos de apoyo financiero para cada 
uno de los proyectos de los cuales tendrán que firmarse mediante 
acuerdos con el propio PNUD, cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
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Posteriormente la Coordinación de Asuntos Internacionales del 
Instituto Federal Electoral envió oficio CAI/553/2009 del 25 de agosto 
de 2009, recibido por la Unidad de Fiscalización el 28 del mismo mes 
y año, en contestación al oficio UF-DA-3996/09 del 13 de agosto de 
2009 y recibido el 19 del mismo mes y año, en el cual se ratificaron 
los montos aprobados del financiamiento para los proyectos 
mencionados en el numeral que antecede de todas y cada una de las 
26 Organizaciones beneficiadas por el Fondo de Apoyo para la 
Observación Electoral 2009. 
 
 De la verificación a la cifra reportada en el “Informe sobre el origen, 

monto y aplicación del financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, obtenido para el desarrollo de sus 
actividades directamente relacionadas con la Observación 
Electoral que realicen”, recuadro II. Ingresos se observó que no 
coincidía contra lo estipulado en los acuerdos celebrados con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el 
caso en comento se detalla a continuación:  

 
 

CONCEPTO IMPORTE SEGÚN: DIFERENCIA 
“INFORME SOBRE EL ORIGEN, MONTO 
Y APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO 

DE LAS ORGANIZACIONES DE 
OBSERVADORES ELECTORALES”. 

RECUADRO II. INGRESOS 

MINISTRACIONES 
RECIBIDAS (PNUD) 

Primera ministración aprobada  (40%)  $396,032.00  
Segunda ministración aprobada (45%) 445,536.00 
TOTAL $990,080.00 $841,568.00 $148,512.00

 
En consecuencia, se le solicitó a la Organización presentar lo 
siguiente: 
 
• El Informe sobre el origen, monto y aplicación del Financiamiento 

de las Organizaciones de Observadores Electorales en el formato 
establecido en el Reglamento de la materia debidamente corregido 
de tal manera que reflejara la totalidad de Ingresos por concepto de 
ministraciones recibidas, de forma impresa y en medio magnético. 
 

• Las aclaraciones que a su derecho convinieran. 
 

Lo anterior de conformidad con los artículos 5,  párrafo 5, 81, párrafo 
1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, en relación con los artículos 3.1, 3.2, 3.4 
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y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio                    
UF-DA-4268/09 del 31 de agosto de 2009 (Anexo 2), recibido por la 
Organización el 1 de septiembre del mismo año. 
 
En consecuencia, con escrito sin número del 1 de septiembre de 
2009 (Anexo 3), recibido el 3 del mismo mes y año, la Organización 
manifestó lo que a la letra se transcribe: 
  
“(…) 
 
En el oficio citado, se expone la falta de coincidencia entre la cifra 
reportada en el informe sobre origen, monto y aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores Electorales 
presentado, con lo estipulado en el acuerdo celebrado con el 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), al 
respecto es importante aclarar que el informe entregado a la Unidad 
de Fiscalización (UF) corresponde como se indica, a los gastos 
ejercidos hasta el 4 de agosto y, el informe entregado al PNUD, 
comprende los gastos ejercidos hasta el 14 de agosto, como podrá 
observar, hay una diferencia de 10 días entre ambos informes y por 
lo tanto en los gastos reportados. 
 
En el formato requerido para el informe, se solicitaban datos precisos 
sobre el monto total de ingresos y egresos de las actividades de 
observación electoral, con fecha anterior a la finalización formal de 
las actividades contempladas en el proyecto autorizado por el PNUD, 
sin espacio para indicar el monto recibido a la fecha de entrega a la 
Unidad de Fiscalización. 
 
Aprovecho la presente comunicación para reiterarle que el Acuerdo 
firmado por el PNUD es por un monto total de $990,080.00, pero a la 
fecha solo nos han entregado el 85% del monto total acordado, por lo 
cual está pendiente la tercera y última ministración de recursos por 
un monto de $ 148,512.00, asimismo, le informo que solicitamos y 
nos fue aprobada una extensión del proyecto hasta el 30 de 
septiembre actual, sin que ello comprometa más recursos financieros. 
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(…)” 
 
La respuesta de la Organización se consideró insatisfactoria, en 
virtud de que no presentó el Informe con las correcciones solicitadas, 
de tal manera que se reflejara la totalidad de Ingresos por concepto 
de las ministraciones recibidas; por tal razón, la observación no fue 
subsanada. 
 
En consecuencia, al no presentar el Informe sobre el origen, monto y 
aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales con las correcciones solicitadas, de tal 
manera que se reflejara la totalidad de Ingresos por concepto de las 
ministraciones recibidas, la Organización de Observadores incumplió 
con lo dispuesto en los artículos 5, numeral 5 del Código federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 3.1 del Reglamento para 
la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales. 
 
 
4.22.3 Egresos 
 
La Organización reportó en su Informe (Anexo 1), Egresos por 
$769,085.00, como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
III. EGRESOS  
Monto total erogado para el desarrollo de sus actividades 
directamente relacionadas  con la observación electoral. 

$769,085.00 

 
 
Verificación Documental 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la 
cantidad de $769,085.00 que representa el 100% de los Egresos 
reportados en este rubro por la Organización, determinando  que la 
documentación que los ampara, consistente en recibos de honorarios 
asimilados a sueldo, recibos para apoyos para transporte y facturas a 
nombre de la Organización, cumple con la normatividad aplicable. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 

1. La Organización  Deca Equipo Pueblo, A. C. presentó en tiempo 
y forma su Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del 
Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realicen, que fue revisado en una primera instancia para detectar 
errores y omisiones generales. 

 
2. Del total de los Ingresos reportados por la Organización en su 

Informe, se revisó un importe de $841,568.00 que equivale al 85% 
de un total de $990,080.00, determinando que la documentación 
que los ampara consistente en estados de cuenta bancarios y fallo 
de adjudicación de proyectos Comité Técnico de Evaluación, 
cumple con la normatividad aplicable con excepción de lo que se 
detalla a continuación: 

 
3. La Organización omitió presentar las correcciones solicitadas en el 

Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de 
las Organizaciones de Observadores Electorales, en el que 
reflejara la totalidad de Ingresos por concepto de las 
ministraciones recibidas. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo 
establecido en los artículos 5, numeral 5, del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y 3.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, por lo que se hace del conocimiento del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral para efectos de lo 
establecido en el artículo 346, numeral 1, inciso b) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

 
4. Del total de los Egresos reportados por la Organización se revisó 

un importe de $769,085.00 que equivale al 100%, determinando 
que la documentación que los ampara consistente en recibos de 
honorarios asimilados a sueldos, recibos para apoyos para 
transporte y  facturas a nombre de la Organización, cumple con la 
normatividad aplicable. 
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5. La Organización reportó Ingresos por $990,080.00 y Egresos por 

$769,085.00, por lo que su Saldo Final importa una cantidad de 
$220,995.00. 
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ANEXO 1 
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ANEXO 2 
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ANEXO 3 
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